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DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO . 
' • GOBIERNO POL2TICO DE I A MISMA. 

Circ 'dm nttm. I8S. 

. EI Sr. Subsecretario del Ministerio de la go-
beraacion de, la penüisula con fecha. 16 del ac-
tual me, ha comunicado LiReal orden si-
guiente. 

. .El Sr. Ministro de Hacienda dice con feeba de 
Lr>j al de la gobernacioa de la peiiiosuLa, lo 
que sigue; 
... „ A los- iflteodentesdc.provincia se pasa con 

esta íüclw por ei miáis terio .de mi cargo la Real 
orden circoiarsiguiente — L a s Corle* lúa apro-
bado ea U sesioo del dia de.ajer, sobre el des-
igno de. la plata de la» iglesias, los siguientes 
artículos. =:Art . i . ° z = S e poueo á dispoiiciun 
del gobierno-con el úoico y esrtasivo objeto 
de atender i.Jos gastos d e j a guerra, las alba-
jas de oro y. plata labradas, jpyas.y pedrería, 
que como pertenecientes alas catedrales» cole-
gialas „parroquias, sauüiariys , beraútas , her-
mandades , cofradías, obras pias .y demases-

CCÍÍSm ^Sv Se .iiitrcüwufiüu 
v debieron depositarse al -tenor de lo prevenido 
en el. Real decreto de,6-de Octubre de -i856. 
~ A r t a-^srEn los .pueblos eo queno se ha-
3>a hecho el inventario y deposito de. los .obje-
tos referidos, dispondrá ebGobierno ..que se ve-' 

inmeuiataiaeiit^ bajo Jas aüá<nas>. reglas 
que se establecen en dicho decreto~=r Art. 5.° 
En cada capital de - provincia se formará una 
junta compuesta del intendente, qu« la presi-
dirá ,dos Diputados provinciales y ulos ciada-
daño; eljegrdbs por la .respeettrí sf)»palacwii ' 
provincial, -qaienes; nombrará» ou" secrerario 

h»«Sf . ni i h ̂  íí* • tvai'a mt* 
r i — 

que tralao los artículos anteriores, se estienda 
uno general y minucioso de todos los mencio-
nados objetos, el cual se lemitirá al gobier-
no, y este lo pasará en &>pia á las Cortes, pu-
blicándole eo lodos los periódicos oficiales de la 
oacioo.~Art. 4.0 — E l gobierno procederá in-
mediatamente á hacer efrclivo el recurso espe-
rado «le estas alhajas, publicándose por medio 
de la imprenta los valores que produzcan, y, 
dando cuenta especial á las Cortes de estos y, 
de su inversión. — Arl 5 . ° — £1 gobierno a cu-
üará todo el oro y plata que pueda conducir,, 
sin grave inconveniente á las casas de moneda 
del Reino.rzArt. 6.°z=Se conservarán á las 
iglesias aquellas alhajas <j«ie, á juicio de las di-
putaciones provinciales y aprobación del go-
bierno, tengsn uii ineVito arüstico conocido ó 
sean objeto de iiaa devoción predilecta á los 
pueblos.— Esta comunicadoo tiene por objeto 
prevenir á V: S.qtiesin aguardar ala prcratil-
gacioa y circulación de la l e y , que se verificara 
en estos días,- respecto a haber sido aprobados 
los preinsertos artículos, se anticipe V. S. á 
nacerse caigo iiniiédia ta Ríen te de los inventarios 
de las alhajas depositadas, fortaalizáudulos con-
forme á lo dispuesto ea el art. 3 . ° , y haciendo 
que se recojan todas las que no lo hubiesen si-
do y han debido serlo precediéndose en es-
ta parte con la debida intervención. El nsedia 
mas espedito' para otitencr V. S b-rsinvenierui* 
y las noticias qoe conduzcan i oh resultado se^ 
guro, és el dé dirigirse á b Diputación provír*«1 

cialaporque este cuerpo-ba sido H encargado 
de I» ejecución del Real decreto de 6 de Octu-
bre de 1856 j y se la dtó ana Mrstrucciooen 5 
deAbril prócsitno pasado para llevarlo 4 - elec-
to. Y i w-'yreTiO'-iiay«1 dt»«culo--algoso-
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que retardar pueda la ejecución de io que á 
\ . S. se encarga en conccpto dtf medidas pre-
veiitivas, se oUcia cou esta fecha por el minis-
terio de ai i C3r̂ o al de la gobernado», para 
que por til se prevenga ¡a cooperacmn de its 
autoridades dependientes del mismo ; sin perjui-
cio de que V. S. <Jc parte directamente de los 
obstáculos que se presenten; pira removerlos. 
— De orden de S M. lo traslado á V. E. p a n 
que penetrado de la importancia de este servi-
ría y de la necesidad de que los gefes políticos 
y diputaciones provinciales uc se limiten á la 
sencilla entrega de ios inventarios y alhajas de-
positadas, sino que esliendan su celo e' ¡afluen-
cia á facilitar ¿ lo? intendentes la remisión de 
todas Jas que deban recojerse, se sirva V*. E. 
encargar á dichas autoridades la mas activa y 
eficaz coopcracion en ta dos sentidos. „ 

S. M., de cuya Real orden comunicada por. 
el expresado Sr. Ministro de la gobernación 
traslado á V. S. la preinserta resolución, espe-
ra de su celo y del de la Diputación de esa pro-
vincia, que no omitirán medio de prestar al in-
tendente la mas eficaz cooperaciou para qne 
no se ofrezca el menor obstáculo en el cum-
plimiento de un servicio de tanto interés á la 
causa d<*[ trono legítimo de Doña ISABfcX í í y 
de la libertad Nacional. 

La tjuv he dispuesto se inserte en el Bole-
tín ojiciul de la provincia para su publicidad' 
y ejcticio cumplimiento de un servicio tan ui~ 
tere sonic. Almería 28 de Setiembre de 1857. 
rrJosc Gil. 

Otra miuij. 187. 

El Sr. Regente de la Audiencia territorial 
de GranatLi en oficio de 26 de Setiembre til-
timo rite dice lo siguiente. 

Por el Ministerio de Gracia y Justiciase ba co-
municado á este superior tribunal la Real o'r-
den siguiente. „Los enemigos acaudillados por 
el Pretendiente, después de haber destruido las 
montañas de Valencia y Aragón, tienen necesi-
dad de otro suelo que no haya boyado su plan-
ta desbastadora. Con este designio se han diri-
jjilo á Castilla la nueva, y de paso se han acer-
cado áesta Capital, ora sea 'para hacer un alar-
de con que poder embancará los crédulos y mu-
ticuiosos de fuera, ora con la esperanza de 
aprovecharse del desalíenlo o de la confusioa 
que contaban causar dentro. Pero apiüados y 

:J— 1.» „1 1 1 11 
PUfil rVIUUJ v U ma «jM%wisua9{ivlllC citftfiaiu« uu 
han hecho sino afrecer una solemne ocasion á 
los leales madrileños de manifestar su cordura, 
su serenidad y decisión. Jamas ha presentada . 
Madrid un aspecto mas imponente, nunca se ha 
observado mayor tranquilidad; otro espectácu-
lo mas ba proporcionado la arrogancia artili-

eiosi de nuestros enem igos. La madre del pue-
blo, U magnánima Cn> tina sr ha prc^rnUuo 
ifujfiiíiadjtncu:« con mí ¿ucccoíc ¡ii¡» tX-ùa ìsjbcì 
j! cu lodos los puestos (millares y ba arrancado 
lágrimas.y aplausos que espresaban el entusias-
mo de un pueblo caballeroso y esforzado. Los 
enemigos se han retirado á tas |>ocas horas lle-
vando este deseugaüo, que aunque era ioduda-
ble, no dejaba de ser necesario. Su desleal cau-
dillo los conducirá á probar zorUiti* á otra par-
t e ; acaso seo las provincia« meridionales las 
condenadas al saqueo y la desolación que lleva 
consigo-á los pueblo^ que intenta sojuzgar. O 
ejército bizarro, infatigable, mandado por el 
Conde de Luchana ha eotiaüo eo esta Capitai, 
y reforzado coa caballería descansada seguirá 
íaccs a ale mente al enemigo. El gobierno emplea-
rá todo linage ¿e esfaenos y de medidas-para 
queesta persecucitMi pxoduxca ci frato que de-
be esperarse- Interés de los pueblos-es prestar 
al ejército libertador la mas eficaz cooperacioo. 
A l»sautoruJades toca bacer sentir á los c i u -
dadanos- este Ínteres - y exorlarlos coa el eje ra-
pio, con la palabra y por.todos los medios á 
defender sus bogares, sus familias y sus fortunas 
conia seguridad de que el-ejército estará dis-
puesto á libertarlas. Los Magistrados y especial-
mente l̂os jueces pueden-prestará las otras au-
toridades un concurso muy provechoso; rouebos 
con los que j a han acreditado de este modo su 
patriotismo, algunos lo bao sellado con su san-
gre ; y S. M. espera que todos manifestarán 
ignal resolurios euatKkr ser les presente oportu-
nidad. Por tni parte ícugvigau'B Spctiüui>, J 
el deseo mas ardiente de obtener deS; M. la re-
compensa dé los servicios que en esta ocasión 
presten todos los fundón arios dependientes del 
Ministerio dé mi cargo, en cayo conocimiento 
pondrá Vl S- esta comunicación que'le hago de 
Real orden. Dios guarde a V. S. rouebos aúos. 
Madrid 16 de "Setiembre de 1807.—Ramon Sal-
vato.— Sr. RegeBte de la Aadiencia. de Grana-
d a . — Y e n su vista se ha acordado su' cumpli-
miento y que al mismo fin se circule í los joe-
CcS uc priraera instancia del territorio por me-
dio del Boletín oficial; á cayo efecto se : servirá . 
Y . S. disponerse inserte eir el de esa provincia. 

Y para que teníala publicidad que corres-
ponde y surta ademas el efecto que dicho Sr. 
Regente en&irga , he determinada se' insertó 
en el'Botetiri oficial*de esta provincia. Altas-
ría 2 de 0cetd>redeiS5j.—-Jvsé Gil. 

Olra iiúm. 188. 
... La. resistencia al pago de contribuciones y . 

con particularidad Jas cuotas, respectivas al ade-; 
laníode los, 200 millones q u e s é n o ta a en algu-
nos pueblos de esta provincia» han obligado ai. 
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Sr. Tnf̂ rvle.-j'e de la mísTn a flecpirlmíc; <?.•»-
misionados para que t.-on síis activas <iiiii.'»(it-ij'í 
de »premio las hagan efectivas. Pero o.>rn j por 
desgracia h» llegado :i ooorer h ineficacia de 
esta medida con respecto i algunos pueblo? 
que olvidados de sus mas Sigrados drbere<, han 
puesto en práctica medios violentos pan ha-
cer salir de ellos á dichos funcionarios, o inti-
midarlos coa asonada* frustrando sus procedi-
mientos se ha dirijido i mi á fia de que como 
autoridad encargada d*l orden y tranquilidad 
pública provea lo conveniente á su remedio. 
Para dio pues y convencido de la existencia de es-
tos actos reprobados. promovidos por los de-
safectos con el fin de obstruir ta recaudación de 
los recursos qué han de servir para mantener tas 
tropas constitucionales dirijo mi voz á los alcal-
des y ayuntamientos del distrito de mi mando 
recordándoles la obligación en que están de ha-
cer efectivo el cupo de sos contribuciones y de 
pícswr en su caso cuantos auxilios se íes pidan 
p*ra realizarlo. 

l.o<f triunfos con tina ad-ís de nuestro valiente 
ejército, su denodado esfuerzo y su inimitable 
constancia en- perseguir á los enemigos de la li-
bertad y del trono de nuestra inocente Reina 
Doüa Isabel 11 exijen de los pueblos toda clase 
desacríficiospara atender i sa subsistencia» 

Tambieu espero que este nuevo aviso será 
suficiente para queü>s alcaldes no consientan 
ninguna especie de coaccion contra los comisio-
nados déla Intendencia antes bien los prole je-
í i e es iodo, cccpcr:nJo por su pai te a! ju\>ti-
to desempeño de su cometido, en lo cual pro-
Barda su celo y patriotismo; mas-si desgracia-
damente alguno se desentendiese de su deber y 
no escuchaseia v o r de Ja razón rae veré en el 
caso de adoptar contra él medidas de rigor, de 
severidad y de justicia.—Almería de Octu-
bre de 1807.—/ose GiL 

Otra num. 189. 

El exemo. Sr.iSecretario de Estado y del 
Desoacho da la fZnhe rrtncinfi de la Península 
con fiecha t i "de Setiembre último me comuni-
ca £s Real orden si^uiérUe. 

Para regularizar debidamente y con arreglo 
á la* disposicierpe? del Real decreto de 19 de Fe-
brero de jSS&la'aÜrairiistracion relativa a los 
edificios procedentes de convenios suprimidos, 
ó delos que' p'orcualquiera título ó motivo per-
tenecen 6 ban sido adjudicados al Estado, se ba 
servido mandar la augusta Reina Gobernadora 
que en la Dirección general de Rentas y* arbi-
trios de amortización se formen registros exac-
tos .de todos los de esta clase, distinguiendo los 
que en Ja actualidad esten destinados aJ servi-
do público o a conservar monumentos de las 

arte; ó rr.'iy írias >fs í» a t a Ti 3 s nari >na!es: v m t j -
«I.» h <"•;': ! > . , M fjiiü }.>s r>prrsa(ios je-
gistros c ¡iien^ir» r.i/.on rontj«ít'í» de cuanta 
ed»:i>.'i'is se couo/.can de pmpicdjd.de laNations, 
deberá V. S. remiUr i este Ministerio <jor Jo res-
pectivo.! la pravinru de su «jargo las noticias de 
que se trati Lo digo j V. S. de orden de S. M. 
para su inteligencia y cumplimiento. 

Y pitra que tenga exudo y puntual cum-
plimiento la preinserta Real orden he dispues-
ta circularla á todo i ios ayuntamientos de la. 
provincia en el Boletín oficial de Ai misma, 
previniéndoles, que en el preciso é impror 
sable término de ocho dios después de recibida 
me renuca/i una noticia exacta de los edificios 
que se hallen en sus respectivos pueblos com-
prendidon en la referida Real orden , especi-
ficando los que esten cerrados , ó aplicados d 
algrut servicio público , jr espero no (Lirdn lu-
gar por m omision d que adopte medid 1.1 coa -
livas repugnantes á mi caracter Almería a 
de Octubre de i857-=José Gil .—Sres de los 
Ayuntamientos constitucionales de esta Pro-
vincia. 

INTENDENCIA DE ALMERIA. 

Al Presidente del si juntamiento constitu-
cional de la Villa, de Maria digo con fecha de 
hoy lo que sigue. 

r Por «1 Sr. Intendente de Granada se ha pa-
sado i mi poder el espediente promovido en 
aquellas oficinas sobre el destrozo ocurrido en 
ios Mjntes que en esa viila uene secuestrados 
el Sr. Marques de Viila-fraaca por el fuerte 
uracan del dia 4 del pasado Agosto y en su 
vista v conformándome coa los dictámenes de 
la comision principal de Amortización de aquella 
y esta Provincia y Contaduría del ramo en es-
ta be- dispuesto pceveuir á V. lo sigaeole. i 
tan luego como reciba esta procederá á la for-
mación del oportuno espediente que tenga por 
término ia subasta en venta bajólas formalida-
des de estilo de todas las maderas que ecsistan 
derribadas por d;cfco srscsn y en el esta Jo ?5 
que se encuentren^ a.° La subasta habrá de 
hacerse por arte Escribano publico, presidida 
por V. y con asistencia de los síndicos de ese 
Ayuntamiento. 5.° A ella precederá tasación 
del importe dé las maderas practicadas por pe-
ritos que V. nombre, donde conste el número 
y clase de pinos que se venden. 4 0 Solóse 
verificara u n remate que tendrá efecto el dia 8 
de Octubre próximo á la hora que V. determi-
ne. - 5.° En los sitios-públicos de esa Villa y . 
pueldos inmediatos se.fijarán con repetición edic-
tos en que aparezca el. dia y hora. dcL remate^ 
y cantidíd. de la tasación, sin embargo del 
anuncio que se haga en los líoletiires oficiales. 
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de esta Froviacia , y la de Grana-la 6 o Nin-
guna postor» sei i aJiniiiila que uo Üfgua a CJ-
l>iir el tullí de la lasado!:. -." £i postor o 
poslores á cuvo lavar quede el reina te deberán 
poner en esla coiuision principal la sucaa en que 
consista. que precisamente habrá de ser zu 
metálico- 8 ° Serán de su cuenU Iodos los 
ga>los de espediente y derechos de Escribauo y 
peritos V 9." Finalizada que esté aqnel en 
los términos que van referidos, me lo remitirá 
V. pars su aprobación sin cujo requisito no 
tendrá valor ni eiecu la sobaste ~ Omito reco-
mendar á V. un serví ..¿o ta» interesante por ser-
me basta i»te conocidos los t»uros y patrióticos 
sentimientos que le animan, y el anhelo tan efi-
caz con que procura la felicidad de una Nación 
que de tantos recursos necesita para vencer to-
dus los obsráculos que se oponen á consolidar 
la libertad sagrada que ba proclamado. Confia 
pues que cada dejará V- que desear ai Gobier-
no de nuestra inocente y adorada Reina en el 
desempeño de este encargo que en su nombre 
ie cometo, y que procurará sacar á favor del 
establecimiento ias mayores ventajas posibles, 
cuidando.de qjie no se estraigan ni se eslravien 
maderas algunas Ínterin se saListan. Del reci-
bo de esta y de quedar en ejecutar cuanto ella 
contiene se servirá V. darme aviso á correo 
seguido. „ 

- ' Ln que se hace nateria al publico para que 
¡legue á conocimiento de todas tus porsonas 
que quieran interesarse en la subasta mencio-

— o j . f — t o t 
-̂ -í . tí* tu UO «ÍW4CIIM//C UC 1 UC j • 

3ose Sánchez Ocaña. 
O T R A . 

La Dirección general <¡e Aduanas y res- • 
guardas, con la Jecha que aparece, me dice. 
lo siguiente. 

Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni-
cado á esta Dirección con fecha 5 de este mes: 
la Keal orden siguiente : 

He dado cuenta á la neioa Gobernadora del 
espediente promovido por la casa de comercio 
de Sc^'H» > tiíufítíi B»« h, b^fsssscs y coíüpaüia, 
en solicitud de que se declaren libres de dere-
chos íis «-útwacJiás que cubren los fardos de 
lencería que se introduzcan1 por la aduana de 
aqnclla capital, de la misma manera que se 
practica en la de Cádiz. Resallando del misino 
expediente que no existe una regla uniforme, 
sobre el particular; y deseaudo S. M-estable-
cirla para evitar todo abaso, desterrando lo 
qac se llaman prácticas y costumbres mas ó 
menos autorizadas ; se ha servido mandar, qae 
ínterin se aprueba la instrucción para gobierno 

la-s aduanas del Reine», y ñ» jpprjitw.i 
modificaciones que pueda tener, se observe en 
ias mismos el'que es boj artículo 155 del pro- . 

yccto , que dice : „ ^o se eligirán derechos por 
1a leii puramente uec<?£5i¡2 el rmíiau^c 
exieuor de ¡os fardo»; pero K» pagarán integro 
li» embalaos iule«ore¿>, s.eí»un su calidad. Ta ta-
blea se cobraráu á la tela de 1« cubierta interior, 
si tuviesen dj> los cabo». K Üe Real urden lo 
digo i V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. 

Y ta iuserto i V. para so, inteligencia, y fines 
consiguientes. 

Lo quz he dispuesta se publique ta el Solé-, 
tía oíicial para vtieligzncia del Onatercto- Al-
mzr'uxSetiembre.a8 de i S o ; - — J u s e Saackex. 
O^aüa. . Ztz 

DonrPtdro \¡*rU Zutñag* Ingeniero .»efundo del cuer-
po facultatlro áe minas. en ca.T¿»3o en la inspección 
tls Ja« prenncú« de Graad* ]r>Ahoeciiütc. . . -r . . . i 

iUgo ojlono a lodo i la» %eciaa¿ r minero* del. 
distrito . como eo virtud de coavult» hecha al tríbnnal' 
Miperior de ntineri» rci»txr» »I modo d«rct»nipliren-t»a. 
»{wücoUo de d«oui>cio» €ua itt ief de ou*tm desunió -
ú'sJís^ ^L-re notificaciones. se ú-» dispuesto .que «pj» 
JufccesÍTo. todo iádiúdub que trate <1« presentar en es—: 
U tapecóoa «scrílo de rcj'ulro ó deonario (in luetri» -
c a perMUi* j r«u<a<ioM: para «ti* r̂ l« . et-
pr«»* ao'nbre, »peít«lo y •eciiuljd dcl <jac íe» , y lo 
aatarree al rtV-cfo iro?eirim¡smo escrito: esctiModo • por 

medio el caXKKcbe .poder qae enotro c»so OBfce- . 
Mrio. tp »u virltul, el regútro ó denuncio qae.faer«: 
presentado por encargado sin contener dicho* requttí-' 
tos-' desde' el dia primero del' prócMmo- Octubre •»«•> 
admitiráY . p»r» quc.ile^oe » múcU .de todo>l»«dieJ; 
paeslo Sĵ r el presente , y fjne se ¡D êrte en el Boletin 
oSciil de »mhas proviacúií contó ordena dklia snpeño— 
r¡<l«d. — Berj* y ¿Setiembre. 12 <le MSnJ . JPedro Mario.-
Zui/iag*.— Por iii.aidado da dicho¿St.»— Pedro JuIíoa, 
Co.rtréi-as. 

A L M E R I A "3" D É O C T C B R E I>E ÍS57. 

• Desde el mixnaU q w nuestfocaiopatriuU elte» 
níeute curoaei:P. ^oaaMnl se-esea^ó^ie ia ííewutr. 
daacia general de esta, t'ruviac» conoció ¡a urgente 
neccsítUd de limpiar loi cauiiaoá de algunos ladrones, 
que uiits veces reunidos, y otra» di~persos vagaban 
por el país, anipmtzan:!o1asevnrídad oe los viageroa; ' 
mas »o teniendo fuerza mHitar pcmíaneirte «hrqúe: 

disponer, acudió á I» ExüS í . DiniñoCÍun nnnínoai, 
proponiéndola la creación-de tsna Compañía de Caza-
dures, deslioada exclosivamente á trabajar deat*0 de 
lo> ltm¡U» de la ^roviüciaij tajÚMuLjiMiiiliv 1« 
faccion de que ¿icíut corporacion «n pro-
puesta y la llevase á efecto con .tal actividad que el 
día 1 .° de Octubre lia dado principio Ta ocgamx*cida' 
.dé U 'exprcsada foer*»', 1a «tal se iiaHarit en £sp«4-
croo de ̂ prestar sa servjci» deírtrv» de qatnce días, de • 
esta minera nuestra .-beocBtéñla . Dqmtacioa . ' de 
acuerdo conaueátro tKgoo ComM>dawte.€eaeralybaa: 
pri^oreioiiado á las pueblos wJiiea positivo que ab-
tenilrá m gratitud. 

Ssete.son ya los lmjnes de vapor qoe^iacen escala 
cu esle puerto ¿ saber : e5 P>Weea , el Paramoad: 
e l ' & l f j í el Ocraa» , el JMcdíterraiteo , el Jferc<c-' 
rw y « ' v o t a r . Lo» B hrt puato^ de l» e«ista: 

se-iñcctt va con lad¿> coaaMldaá y coo.: prontitud y 
cou equidad. •. , u ••. , 
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r - TV .1- : . • . . • . :•• . 
t- • ¡ *> le wjjú.'r'i.V. 

I'^iiri:' orti:i\L-—Capitanía iieueral .le! F.jerrilo V Prineijiaili. IL.- ('..iI:i!oím. 
• -Kilaiiu Mayor.=;Secc¡ou Segunda-—Kl Sr. brigadier 2.u ealm >!.• <•»(-
ctpaao acaba de reciUir por estraorriitiario, aliora <|iir son las nueve tic la n2.1 ña-
ua. del Cocaandante general de la jirtmcra dUî i.m Í»ri¡;.-»dirr 1>. Jaime t'.arlio la 
comunicación fechada en Vicb el 2 del actual, ruvo contenido es el --i>;ni»ri*te. =» 
Comandancia general de la 1.* diy¡moii de o pera eiones. A uoc li e tu*e noticia 
positiva de que Tristany, Zorrilla, Mallorca, y otros varío» caliecilla» llegaron 
i Is Villa de Manlleo coa sus gavillas en numero, según mis confidencias <le 
7,300 infantes y mas de 100 caballos . vociferando que querían atacar la diví-
»>00 de mi mando. =«=M*s tard« aupe por el Sr. Gobernador de esta Ciudad «jue 
habian aquellos malvados recibido un refuerzo de dos batallones mandados por 
el traidor Brujo , y que era mnv valida la voz de quererme atacar. Para alte-
rarle» esta molestia be salido á la« seis de la maüaua de Loy con esta tl¡\ î iuit 
futrir df 2,€-00 feasshres V i 00 cshsÜoá , inciraai cuatro compañía« del tercer 
batallón franco a! mando del teniente coronel graduado y espitan del mismo U. 
Luis rjirrera bacía «Ceba villa «le Slanlleu .• respetable parecía aquella po-iciou 
y so paente ocupado es sany buen orden por do tile» fuerzan aproctíutailanirtile 
que lio que yo tenia . pero esto» eran acérrimos defciMwres de la Libertad «le la I V 
tria, y aqoelloc viles instrumento» del oscurantismo y gayones de un tirano fanalicu. 

V e r i » , atacarles, al frito de viva Isabzl I I , Constitución v Libertad, y 
vencerles ganándole* el puente y la villa foe obra de poco» minutos , de manera 
que colocad» ya la artillería para enfilar el puente y caites, no «lió logar la vin-
guardia á qse pudiese dispar»r na solo tiro : se retiraron no obstante con admi-
rable orden hacia una dilatada cordillera de montañas titulada la Sierra de Min-
i ó qoe ofrece unas brillantes posíciooes , mas de poco le sirvieron, porque si 
bien las defendieron con tesón mi» valientes les fueron arrojando de todas ellas, 
J u i qoe «facerte que los enemigos se descomponían aíguu tanto y que preci-
pitaban la retirada, fueron cargados por la caballería y la infantería que pud» 
•egatr á ls bayo acta con imparable rapidez y vigor, y fué el enemigo acosado y 
envuelto de tai modo qoe quedaron en poquísimo indio mas «Je 400 cadáve-
res, nn sin minero de armamentos y otro» jertrechos de guerra, 119 prisío-

entre eOos vino» oficiales, y se cnenta» en el sússcro de Jos primeros el 
rebelde Mallorca, y se dice qoe Castells, buen número de oficíales de lo mejor 
de las facciones y váraos frailes ctiyos hábitos se ban cogido, y ademas se lian pa-
sado anos 30 bombre» ¿e América y otros cuerpos qoe anteriormente habían sí-
do Lechos prisioneros por ellos.—£1 denuedo, entusiasmo y valor de todos, to-
do» lo» Sres. gefe», oficiales y tropa que* ban tenido el honor de asistir á esta l>rí-
lliintii;i»« s ; !¡¡a imiiraiio ,• nada me han dejado que desear y seré su 
°pologiata.=n*Esta acción ha sido tanto mas gloriosa cuanto porque por nuestra 
parte solo hemos sufrido la pérdida de tres ó cuatro muertos y 1G heridos, dos 
caballo« muertos y otros dos heridos., siendo así que la del enemigo ha coasistido 
en mas de mil hombres fuera de combate y en la mas completa dispersión. ^Todo 
lo que me apresuro a comunicar á V . S . para su inteligencia, satisfacción y de-
bm electos consignientes.tavLo que se apresara su Señoría á comunicar al púhli-
co por extraordinario para satisfacción délos decidido* patriota», v c» junta gloria 
alas armas de laKfeina nuestra Señora.Barcelona -4 de Octtthre <t«- i8r>7 — 
fci coroaci geftde la P- M- G. Juan tic Ueccar. 

Mma U : Imprenta de R. G. 
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